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ACTA Nº 17  

 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
REALIZADA EL DÍA MARTES 
29.05.12, CONTINUACIÓN DE 

LA REUNIÓN ORDINARIA 
DEL 22.05.11, DECLARADA 

PERMANENTE               
 
 
 
 
 
 
 

                                   HORA DE INICIO: 08:25 a.m. 
 

                     HORA DE FINALIZACIÓN: 11:14 a.m. 
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ASISTENTES: Nelson Viloria (Decano Presidente), José Andrés Abad (Director Académico y 
Secretario), Wilfredo Quiñones (Director Administrativo); REPRESENTANTES UNIDADES 
ACADÉMICAS: Pablo Carrero, Andrés Eloy Mora, Rosa De Jesús y José Soto; 
REPRESENTANTE DEL ICAE: Teresa Schwarzkopf; REPRESENTANTE DEL JARDÍN 
BOTÁNICO: Yelitza León; REPRESENTANTES PROFESORALES: Myriam Chourio, María 
González, Kay Tucci, Manuel Morocoima, Fidel Muñoz, Alejandra Melfo y Roberto Skwierinski. 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: Jesús Raimond Morón y Jesús Albornoz.  
 

I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 
 

1.1 Acta Ordinaria Nº 13 del 08.05.12 
DECISIÓN: Aprobada en principio, sujeta a que en el transcurso de la semana se presenten las 
observaciones 

 

II INFORME DE AUTORIDADES 
 
II A) DEL DECANO  
2.1 Informe del Consejo Universitario: 
• Los Miembros de la Comisión del Trolebús tenían derecho de palabra ayer, pero no se 

presentaron porque aún no habían terminado el informe con las observaciones que ellos 
tienen sobre los terrenos de la Universidad que serán utilizados para la continuación del 
trolebús. 

• El Rector invitó a la Presidenta de la FCU, al Secretario General del SOULA y al Prof. Alí 
Rosario, Director General de Servicios Generales, quienes intervinieron desde las 11:00 
a.m. hasta las 2:30 p.m. y no se decidió nada. El Rector dijo al final que se aplicara el Plan 
de Contingencia. Se necesitan 48 horas para activar la contingencia, sin embargo se inició 
hoy. Se dará almuerzo en los cafetines de las Facultades de Ciencias, Ingeniería y FACES. 

• Se discutió el caso de los Profesores Visitantes, las Facultades siguen pidiendo que se 
extienda el lapso, sobre todo la Facultad de Arte.  

• Se discutió un problema de la Facultad de Odontología con unos estudiantes que pidieron 
un paralelo. 

• La Comisión de Ambiente propuso otorgar el Premio Universitario en Conservación “Prof. 
Carlos Liscano” año 2012,  a la Profª. Maritza Rangel. 

• El Rector informó sobre la suspensión de actividades la semana pasada. 
• El Decano de la Facultad de Humanidades presentó las cotizaciones del Sistema 

Automatizado de Control de Asistencia a la Universidad mediante huellas digitales. Se le 
envío solicitud al Vicerrector Administrativo para ver si tiene los recursos. Los Profesores 
Juan Carlos Villegas y Ángel Andara se opusieron que este sistema fuera aplicado a los 
profesores, pero el Consejo Universitario lo aprobó.  

DECISIÓN: En cuenta 
• Profesor del Núcleo Táchira pidió una extensión para la aplicación del reglamento de 

Reubicación en el escalafón, pero la decisión obtuvo sólo un voto. 
• Participó de un comunicado del Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes, en 

relación con el recurso de nulidad por inconstitucional de la Ley Orgánica de Educación, 
interpuesto por las Universidades Autónomas de Venezuela, entre ellas la  ULA, el día 10 
de octubre de 2009. El Prof. Nelson apoyó en los considerandos pero no en la conclusión. 
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• Una carta de la Comisión Electoral, aunque fue considerada como una carta del Prof. 
Osvaldo Arteaga, no se pudo discutir porque hubo empate en la decisión. Se nombraron 
dos Miembros Suplentes, Profesores Fonseca y Godoy. Se aceptó la renuncia del Prof. 
Eliecer Colina. 

DECISIÓN: En cuenta 
• El Rector envió una carta a la Ministra de Educación, relacionada con la solicitud de los 

recursos financieros y presupuestarios necesarios para la solución definitiva en materia de 
contratados, bajo cualquiera de las modalidades (contratados sin interrupción y 
eventuales). Según se detalla en cuadro presentado se solicita para el ingreso del personal 
contratado con continuidad, personal obrero eventual y personal que trabaja en las 
empresas rentales, la cantidad de Bs. 169.183.474,64 para 2.653 trabajadores.  

DECISIÓN: En cuenta 
• Presentó comunicación OPP-007-713-2012 de fecha 22.05.12 suscrita por la Directora de 

la Oficina de Planificación y Presupuesto MPPEU-OPSU, dirigida al ciudadano Rector de la 
ULA, solicitando la ratificación sobre información referente al personal que presta servicios 
bajo cualquier modalidad de tercerizados, a fin de realizar un diagnóstico en cuanto a 
costos y situación del mismo. La información requerida debe ser remitida en físico y digital 
(CD) con carácter de urgencia a esa Oficina. 

DECISIÓN: En cuenta 
• Informó de comunicación Nº 0881/80.1 de fecha 18.05.12 del Prof. Mario Bonucci, Rector 

de la Universidad de Los Andes, dirigida a la Prof. Tibisay Hung Rico, Adjunta a la 
Directora de la OPSU, mediante la cual hace acuse de recibo de las comunicaciones Nº 
PDEF/E/0310-12, PDEF/E/0311-12 y PDEF/E/0312-12, de fecha 07.05.12, en las que 
informa de la asignación de Bs. 594.600,oo destinados para la repotenciación de la flota 
automotriz (rutas estudiantiles), sede Trujillo; Bs. 312.323,84, destinados para dotación de 
Laboratorio de Química, y Bs. 106.335,90 destinados para dotación del Laboratorio de 
Biología, adscritos a la Facultad de Ciencias. 

DECISIÓN: En cuenta 
• Comentó sobre llamado del FONACIT para proyectos. 
• Como Coordinador de la Comisión designada para el caso de la Bachiller Yoselin 

Alexandra Escalante, informó que mañana miércoles a las 9:30 a.m., dicha comisión se 
reunirá en el Decanato. 

DECISIÓN: En cuenta 
• Con respecto al Modelo Organizativo de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Los 

Andes, señaló que solamente se han recibido dos observaciones. En tal sentido, 
consideró el plazo hasta mañana miércoles para recibir las respectivas observaciones. 

DECISIÓN: En cuenta 
• Sobre la decisión del Consejo de Facultad Extraordinario, realizado el día viernes 

25.05.2012, el Decano explicó y leyó el comunicado. Asimismo, dio una estadística del 
ingreso de las personas a la Facultad durante el fin de semana, indicando que el día 
sábado entraron 75 y el domingo 42. Igualmente, anunció de la suspensión del XII 
Encuentro con Física, Química, Matemática y Biología. En este mismo sentido, informó 
que el día viernes solicitó que se tuviera más de tres vigilantes para el Edifico “A”. La 
Dirección de Protección y Seguridad tomó la decisión de enviar cinco (5) vigilantes para la 
Facultad de Ciencias. Dijo que para esta semana no se sabe cuántos vigilantes van a ser 
asignados. 
Profª. Yelitza León informó sobre la situación de vigilancia en el Jardín Botánico. 
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Prof. Pablo Carrero: Indicó que hay algunas medidas que se deben mantener. Ratificar la 
decisión del día viernes. Manifestó que en el Consejo de Departamento se discutirá sobre 
el acceso a la Facultad. 
Prof. José Andrés Abad: Sugirió que se deben tomar algunas medidas e informar a la 
comunidad sobre la restricción de entrada durante el fin de semana. De igual modo, 
solicitó que los Directores Académico y Administrativo y Coordinador del CIULAMIDE 
envíen las listas de las personas a ingresar. Asimismo, que se agregue a la a la Comisión 
de Emergencia de Vigilancia, a los Miembros del Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y a las Brigadas de Autoprotección de la Facultad. 
Al respecto, el Decano propuso al Cuerpo realizar un Consejo Extraordinario para el día 
viernes 01.06.2012, a las 11:00 a.m. o a las 3:00 p.m. Seguidamente a proposición del 
Prof. Manuel Morocoima se sometió a votación la decisión con todos los Miembros 
incluyendo a los Jefes. 

DECISIÓN: Se aprobó por unanimidad ratificar la decisión tomada por este Cuerpo el día viernes 
25.05.2012 Asimismo, se acordó  convocar al Consejo de Facultad, a una reunión Extraordinaria, 
para el día viernes 01 de Junio de 2012  las 11:00 a.m. en el Auditorio A-10, a fin de continuarse 
con la discusión y análisis de las medidas provisionales a tomar para salvaguardar a las personas 
y a los bienes, mientras dure la emergencia por la falta de personal de vigilancia. 
El Decano señaló que, en caso del que el Rector suspenda las actividades, queda entendido para 
este Cuerpo que la sesión del Consejo de la Facultad, igual se realizará el día viernes 01.06.2012. 

 
Siendo las diez y dos minutos de la mañana (10:02 a.m.), se sanciona un receso de diez minutos. 
Se da reinicio a la sesión a las diez y veintinueve minutos de la mañana (10:29 a.m.). 
 
II B) DEL DIRECTOR ACADÉMICO 
2.2 Comunicación DA-026 de fecha 17.05.12 mediante la cual remite el informe de las actividades 
realizadas durante el año 2011, en la Dirección Académica y las Unidades adscritas a la misma. 
De igual modo, anexa los informes correspondientes a la División de Postgrado, Laboratorio de 
Investigación Zona Norte, Comisión Docente y Servicio Comunitario. 
DECISIÓN: En cuenta 
 
II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
2.3 El Prof. Wilfredo Quiñones informó que según decisión de la Dirección de Servicios 
Generales los estudiantes de las Facultades Ciencias y Arquitectura almorzarán en el Cafetín de 
Ciencias, durante los días martes, miércoles y jueves de esta semana. 
• Igualmente, informó que se está haciendo la solicitud del arreglo del montacargas ante  

Servicios Generales.  
Al respecto, el Decano manifestó que se han pedido cotizaciones para el arreglo del 
montacargas, pero las compañías plantean opiniones diferentes, no coinciden con los 
rubros para el arreglo del mismo. 

DECISIÓN: En cuenta 
 

II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO– DIRECTOR ICAE–DIRECTOR JARDÍN BOTÁNICO 
2.4 Jefe del Departamento de Química: 
• Con relación al punto 5.1 el Prof. Pablo Carrero indicó que no presentó la solicitud, debido 

a que la semana pasada no se logró realizar el Consejo de Departamento.  
DECISIÓN: En cuenta 
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2.5 Jefe del Departamento de Física: 
El Prof. Andrés Eloy Mora informó que se realizó la elección del Departamento de Física, 
resultando electo el Prof. Manuel Morocoima, el cual asumirá su cargo a partir del 01.07.2012. 
DECISIÓN: En cuenta 
 
2.6 Directora del ICAE: 
La Profª. Teresa Schwarzkopf manifestó que el Instituto tiene que suspender las salidas de 
campo por la situación precaria y se tomarán las decisiones en su momento por las implicaciones 
de esta suspensión de actividades. 
DECISIÓN: En cuenta 
 
II E) DE COMISIONES 
2.7 Comunicaciones varias de fecha 21.05.12 de la Comisión Docente, informando que en su 
reunión ordinaria del día 21.05.12, consideró las solicitudes de Diferimiento de inicio de clases 
para los  períodos lectivos B-2012 y A-2013 de las Bachilleres que se detallan a continuación:  
 

Apellidos y Nombres C.I. Carrera Período Nº Oficio 
Paredes Castillo Eliannis Gisela V-24.321.982 Biología A-2013 CD-021-12 
Rodríguez Sánchez María Alejandra V-21.331.659 Biología B-2012 CD-022-12 
Guillén Guillén Carlos Alfredo V-20.217.574 Biología A-2013 CD-023-12 

 
Una vez consideradas las mismas, acordaron sugerir al Consejo de Facultad, aprobar las 
solicitudes de Diferimiento de inicio de clases para los períodos lectivos B-2012 y A-2013 de los 
Bachilleres antes mencionadas. 
DECISIÓN: Aprobado tal como lo sugirió la Comisión Docente (Tramitar ante OCRE, con copia a 
ORE, Comisión Docente y a los bachilleres interesados) 
 
2.8 Comunicación CD-025-12 de fecha 23.05.12 de la Comisión Docente, informando que en su 
reunión ordinaria del día 21.05.12, consideró la solicitud de Reincorporación por causas no 
imputables para el período lectivo B-2012 de la Bachiller Reale Blanco Gina G., C.I. V-9.472.172, 
estudiante de la Carrera de Matemáticas. Una vez considerada la misma, acordaron remitir dicha 
solicitud al Consejo de la Facultad. 
DECISIÓN: Negada la solicitud de la Br. Gina Reale con cero (0) votos a favor,  en virtud de que 
no cumple con el Reglamento de Reincorporación por causas no imputables. En tal sentido, se le 
sugirió que debe presentar Prueba de Selección, a fin de recuperar su cupo, ingresar nuevamente 
como estudiante y retomar su expediente. (Informar a la Br. Reale con copia a ORE y a la 
Comisión Docente) 
 
2.9 Comunicación UAC-023-12 de fecha 23.05.12 de la Coordinadora de la Unidad de Admisión 
Ciencias, informando que el Bachiller Mendoza Romero Gustavo Alfonso, C.I. V-12.347488, 
estudiante de la Carrera de Química, quien solicitó ante esa Unidad la autorización para presentar 
la Prueba de Selección por la modalidad de Recuperación de Cupo para el período lectivo B-
2012. La Unidad de Admisión aceptó y remite al Consejo de la Facultad para su respectiva 
aprobación. En tal sentido, recuerdan que el Consejo de la Facultad debe enviar oficio a OCRE, 
notificando la Reincorporación por recuperación de cupo para el período lectivo B-2012, del 
Br. Mendoza. 
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DECISIÓN: Aprobado (Remitir a OCRE con copia a la Unidad de Admisión Ciencias, ORE y al Br. 
Mendoza) 
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA 
 
4.1 Comunicación CDDB-250 de fecha 21.05.12 informando que ese Departamento, conoció y 
aprobó la admisión del estudiante Pablo Faucha López, de la Universidad de León (España), 
quién está interesado en cursar la asignatura Biología Animal en esta Facultad, durante el período 
académico Septiembre/2012 a Octubre/2013, la cual nuestra Universidad mantiene convenio de 
cooperación académica y de intercambio científico.   
DECISIÓN: Aprobada la admisión del Br. Pablo Faucha  (Remitir a ORE e informar a DIORI) 
 
4.2 Comunicación CDDB–254 de fecha 22.05.12 proponiendo el Jurado que evaluará el Trabajo 
Especial de Grado titulado: “Existe sinergia de la respuesta inmune en ratones BALB/c/BIOULA 
con parasitosis combinadas: parásitos intestinales y Leishmania mexicana”, a ser presentado por 
el Br. Pavón Rivas Wilmer Jesús, C.I. V-18.802.773, quedando constituido el mismo por los 
siguientes profesores: 
Rosa De Jesús de Durán   (Tutora)  
Elsa Nieves      
Maritza Alarcón   
Loredana Goncalves    (Suplente) 
 
Asimismo, informan que la Lic. Wileidy Gómez, ha sido designada Co-Tutora del referido Trabajo 
Especial de Grado. 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado y Co-tutora (Informar a la Jefa del Departamento con copia al 
Jurado) 
 
4.3 Comunicación CDDB–255 de fecha 22.05.12 proponiendo el Jurado que evaluará el Trabajo 
Especial de Grado titulado: “Estudio del sistema colinérgico en el núcleo accumbens: 
implicaciones en la conducta alimentaria y la adicción al azúcar”, a ser presentado por la Br. 
Briceño Leal Khaterine Gabriela, C.I. V-17.340.600, quedando constituido el mismo por los 
siguientes profesores: 
Pedro Rada     (Tutor- Facultad de Medicina) 
Rosa De Jesús de Durán      
Luis Hernández    (Facultad de Medicina)   
Marco Bastidas    (Suplente) 
 
Asimismo, informan que la Profª. Luisana Avilán, ha sido designada Co-Tutora del referido 
Trabajo Especial de Grado. 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado y Co-tutora (Informar a la Jefa del Departamento con copia al 
Jurado) 
 

4.4 Comunicación CDDB–255 de fecha 22.05.12 proponiendo el Jurado que evaluará el Trabajo 
Especial de Grado titulado: “Expresión génica y estudio psicofarmacológico de los receptores 
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GABAérgicos en el pálido ventral en un modelo murino de depresión”, a ser presentado por el Br. 
Contreras Cardone Raian Eduardo, C.I. V-19.145.778, quedando constituido el mismo por los 
siguientes profesores: 
Pedro Rada     (Tutor- Facultad de Medicina) 
Luis Hernández    (Facultad de Medicina)  
Sylenne Moreno      
Marco Bastidas    (Suplente) 
 
Asimismo, informan que la Profª. Luisana Avilán, ha sido designada Co-Tutora del referido 
Trabajo Especial de Grado. 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado y Co-tutora (Informar a la Jefa del Departamento con copia al 
Jurado) 
 

4.5 Comunicación CDDB–257 de fecha 22.05.12 proponiendo el Jurado que evaluará el Trabajo 
Especial de Grado titulado: “Contribución al estudio del metabolismo intermediario de 
Trypanosoma evansi”, a ser presentado por la Br. Rosales Sánchez Rita Elena, C.I. V-
17.678.691, quedando constituido el mismo por los siguientes profesores: 
Héctor Acosta     (Tutor) 
Wilfredo Quiñones     
Sylenne Moreno      
Luisana Avilán     (Suplente) 
 
Asimismo, informan que el Prof. Juan Luis Concepción, ha sido designado Co-Tutor del referido 
Trabajo Especial de Grado 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado y Co-tutor (Informar a la Jefa del Departamento con copia al 
Jurado) 
 
4.6 Comunicación CDDB–258 de fecha 22.05.12 proponiendo el Jurado que evaluará el Trabajo 
Especial de Grado titulado: “Aislamiento, identificación y caracterización de bacterias psicrófilas 
que colonizan el glaciar Sinigüis (Picos Humboldt y Bonpland). (Estado Mérida, Venezuela)”, a ser 
presentado por el Br. Magallanes Conde Xavier Alejandro, C.I. V-16.344.869, quedando 
constituido el mismo por los siguientes profesores: 
Luis Andrés Yarzábal    (Tutor) 
Julio Otoniel Rojas     
Elizabeth Pérez Pérez  (Facultad de Farmacia)      
Félix Andueza     (Suplente- Facultad de Farmacia) 
 
Asimismo, informan que la Profª. María Mercedes Ball, ha sido designada Co-tutora del referido 
Trabajo Especial de Grado. 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado y Co-tutora (Informar a la Jefa del Departamento con copia al 
Jurado) 
 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
 
4.7 Comunicación DF-088/2012 de fecha 15.05.12 remitiendo el Acta Veredicto del jurado que 
conoció las credenciales de mérito presentadas por el Prof. Edgar A. Belandria Márquez, C.I. V-
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11.464.984, Asistente a D.E., con la finalidad de ascender a la categoría de Profesor Agregado a 
D.E., en base al artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Los Andes, a partir del 15/05/12. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.8 Comunicación DF-089/2012 de fecha 16.05.12 solicitando permiso remunerado por un lapso 
de tres (03) días comprendidos entre el 04 y 06/06/2012, para el Prof. Edgar Belandria, C.I. V-
11.464.984, Asistente a D.E., para viajar a la ciudad de Caracas a realizar trámites relacionados 
con la visa. Su carga docente será cubierta por el Prof. Jesús Marquina. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 
4.9 Comunicación DF-091/2012 de fecha 23.05.12 informando que el Consejo del Departamento 
de Física en su reunión ordinaria de fecha 23/05/12, conoció del contenido del oficio DFCD/045-12 
de fecha 17/05/12 de la Coordinación Docente del Departamento de Física, en la cual solicita el 
cambio del jurado evaluador del Trabajo Especial de Grado del Bachiller Edgar José Moreno 
Uzcategui, C.I. V- 10.303.501. En tal sentido este cuerpo acordó aprobar el cambio de jurado y 
proponer en su lugar a los Profesores: 
Arturo Birbal    (Tutor) 
Manuel Morocoima 
Héctor Romero 
Andrés Eloy Mora  (Suplente) 

 
Cabe resaltar que el nombre del Trabajo Especial de Grado del mencionado bachiller lleva por 
título: “La membrana Celular como una estructura disipativa”, tal y como fue aprobado por el 
Consejo de la Facultad de Ciencias en su sesión ordinaria del 12/07/11, según consta en el oficio 
CON/FAC-537.  
DECISIÓN: Aprobado el cambio del Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al 
Jurado) 
 
4.10 Comunicación DF-092/2012 de fecha 25.05.12 proponiendo el Jurado que evaluará el 
Trabajo Especial de Grado cuyo Título tentativo será "Parámetros de la red, análisis térmico 
diferencial (Transiciones de fases) y susceptibilidad magnética de los compuestos Cu2MnSiS4, 
Cu2MnGeS4 y Cu2MnSnS4”, a ser presentado por la Br. Yajaira Dalila Rivero Jerez, C.I. V- 
20.199.681, quedando constituido el mismo por los siguientes profesores: 
Miguel Quintero  (Tutor) 
Carlos Rincón 
Jesús Marquina 
Juan Martín   (Suplente)      
Pedro Grima   (Suplente)    
DECISIÓN: Aprobado el Jurado (Informar al Jefe de Departamento con copia al Jurado) 
 
4.11 Comunicación DF-094/2012 de fecha 23.05.12 solicitando permiso remunerado por seis 
meses a partir del 21/05/12 para la Profª. Fabiola Díaz, C.I. V-13.351.059, Asistente a D.E., con el 
fin de continuar el tratamiento médico que le ha venido realizando a su pequeña hija, en la ciudad 
de Caracas desde el 21/11/2011. El Departamento de Física, continuará asumiendo la carga 
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docente de la Profª. Díaz durante su ausencia. El Consejo de Departamento, en su reunión  
ordinaria del día 23.05.12, aprobó la presente solicitud. 
DECISIÓN: Aprobado el permiso sujeto a que la Profesora Díaz presente posteriormente el 
informe médico. (Tramitar ante la DAP) 
 
4.12 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Edgar Guzmán, C.I. V-2.608.666 Titular a D.E., 
por cuatro (04) días del 18 al 25/Mayo/2012, a fin de viajar a la ciudad de Barquisimeto para tratar 
asuntos de índole personal. El Prof. Guzmán manifiesta que para los días del permiso no tienen 
responsabilidad docente. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 
4.13 Solicitud de permiso remunerado de la Profª. Ela Michelangeli, C.I. V-6.374.268, Agregado a 
D.E., por tres (03) días del 23 al 25/Mayo/2012, a fin de viajar a la ciudad de Barquisimeto para 
tratar asuntos de índole personal. Las clases serán recuperadas de mutuo acuerdo firmado con los 
estudiantes, según lista anexa. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
         

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 
4.14 Comunicación DM/082.12 de fecha 21.05.12 remitiendo el Acta Veredicto del Jurado ad-hoc 
que conoció las credenciales de mérito presentadas por la profesora Lourdes Quintero Peña, C.I. 
V-3.991.520, Asistente D.E, con la finalidad de Ascender a la categoría de Profesor Agregado 
por aplicación del Artículo 164 del EPDI de la ULA, a partir del 01/Diciembre/2011.  
DECISIÓN: En cuenta del Acta. Aprobar el ascenso y tramitar ante la DAP 
 
4.15 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Ramón Pino C.I. V-3.995.182, Titular a D.E, por 
cinco (05) días del 04 al 08/Junio/12, con el fin de asistir con ponencia al “XV Simposio 
Latinoamericano de Lógica Matemática” a celebrarse en Bogotá-Colombia. Su carga docente será 
cubierta por el Prof. José Luis Chacón. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.16 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Leonardo E. Mora C.I. V-5.531.680, Titular a D.E, 
por cinco (05) días del 25 al 29/Junio/12, con el fin de asistir al Congreso “First Palis-Balzan 
Syumposium on Dynamical Systemss”, a celebrarse en el IMPA en la ciudad de Río de Janeiro-
Brasil. Las clases serán recuperadas de mutuo acuerdo firmado con los estudiantes, según lista 
anexa. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.17 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Francisco Guevara C.I. V-18.966.823, Asistente a 
D.E, por siete (07) días del 03 al 09/Junio/12, con el fin de asistir con ponencia al “XV Simposio 
Latinoamericano de Lógica Matemática” a celebrarse en Bogotá-Colombia. Su carga docente será 
cubierta por la Profa. Hiliana Angulo. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 



 

 
ACTA  Nº 17 Reunión Extraordinaria del martes 29 de Mayo de 2012, continuación de la reunión ordinaria del 

22.05.12, declarada sesión permanente 
 

10 

4.18 Solicitud de permiso remunerado de la Profa. Luisa Sánchez, C.I. V-10.109.494, Titular a 
D.E, por cuatro (04) días del 19 al 22/Junio/12, con el fin de atender asuntos de índole familiar en 
la ciudad de Caracas. Su carga docente será cubierta por el Prof. Francisco Guevara. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 
4.19 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Ramón Pino CI. V-3.995.182, Titular a D.E, por 
cuatro (04) días del 18 al 21/Junio/12, con el fin de asistir con ponencia a la “Conferencia on Logic 
and foudations of Games and Decision Theory” a celebrarse en Sevilla-España. Su carga docente 
será cubierta por el Prof. José Luis Chacón. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.20 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Ramón Pino C.I. V-3.995.182, Titular a D.E, por 
treinta y un (31) días del 01 al 31/Julio/12, con el fin de atender invitación del Dr. Sébastien 
Konieczny del Centro de investigaciones en Informática de Lens (CRIL) en Francia. Su carga 
docente será cubierta por el Prof. José Luis Chacón. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
 
4.21 Comunicación DQJ/199.12 de fecha 22.05.12 remitiendo el Acta Definitiva del Concurso de 
Oposición con sus respectivos anexos, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a D.E., en 
el área de Química Inorgánica, donde resultó ganadora la M.Sc. Yuraima Josefina Fonseca, C.I. 
V-12.350.565, con una nota definitiva de Quince Puntos (15). 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir al Consejo Universitario) 
 
4.22 Comunicación DQJ/201 de fecha 22.05.12 informando que el Prof. José Miguel Ortega, C.I. 
V-5.942.435, Titular a D.E., quedará como Jefe (E) del Departamento el día viernes 25 de mayo de 
2012, por ausencia del Prof. Pablo Carrero, quien estará atendiendo asuntos de índole personal. 
DECISIÓN: En cuenta 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES Y ECOLÓGICAS 
 
4.23 Comunicación ICAE-050-12 de fecha 21.05.12 solicitando el trámite ante las instancias 
correspondientes de la Reincorporación en Principio, para la Profª. Anairamiz Aranguren 
Becerra, C.I. V-8.006.274, Asociado a D.E., luego del disfrute de Año Sabático. El Consejo del 
Instituto, en su reunión ordinaria del día 21.05.2012, aprobó la presente solicitud. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.24 Comunicación ICAE-051-12 de fecha 21.05.12 remitiendo el informe de las actividades 
realizadas por la Profª. Lina Sarmiento, C.I. V-10.102.107, Titular a D.E., durante su asistencia al II 
Simposio Venezolano de Restauración Ecológica, celebrado en el marco de las Jornadas de 
Investigación y Extensión 2012 en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de 
Venezuela, los días 16 y 17 de mayo del presente año, al cual asistió con permiso remunerado. El 
Consejo del Instituto, en su reunión ordinaria celebrada el día 21.05.12, aprobó el presente 
informe. 
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DECISIÓN: En cuenta (Remitir a la DAP) 
 

JARDÍN BOTÁNICO 
 
4.25 Comunicación IJB/30/12 de fecha 21.05.12 proponiendo los miembros del Jurado Ad-hoc, 
que evaluará las Credenciales de Mérito a ser presentadas por el Prof. Gustavo A. Fermín M., 
C.I. V-5.539.161, Asociado a D.E., con la finalidad de ascender a la categoría de Profesor Titular, 
por aplicación del artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Los Andes. Para tal fin proponen a los siguientes Profesores: 
Yelitza León.   (Coordinadora) 
Lina Sarmiento 
Rosa De Jesús 
El Consejo del Instituto, en su reunión ordinaria del día 17.05.12, revisó y aprobó el informe de las 
actividades presentado por el Prof. Fermín. (Fecha último Ascenso 01/10/2007). 
DECISIÓN: En cuenta del informe y aprobado el Jurado (Informar al Jefe del Instituto con copia al 
Jurado) 
 

SOLICITUDES VARIAS 
 
4.26 Comunicación s/n de fecha 21.05.12 del Prof. Javier Estrada Sánchez, mediante la cual 
informa que no hizo uso del permiso solicitado por el lapso de doce (12) días del 21/05/12 al 
01/06/12, para dictar una materia en el Postgrado de Botánica en la Universidad Central de 
Venezuela, motivado a que el curso “Herramientas computacionales para el Análisis Taxonómico” 
fue suspendido y aplazado. 
DECISIÓN: En cuenta (Informar a la DAP) 
 

V MATERIA DIFERIDA  
 
5.1 Comunicaciones DM/069.12 de fecha 25.04.12; CJB/22/12 de fecha 27.04.12; DF-086/2012 de 
fecha 09.05; ICAE-048-12 de fecha 09.05.12; DB-075 de fecha 21.05.12 de los Departamentos de 
Matemáticas, Física, Biología, Jardín Botánico y el Instituto de Ciencias Ambientales y Ecológicas, 
mediante las cuales emiten su opinión referente a cuál debería ser la participación de los 
profesores jubilados en los Concursos de Oposición. 
Con relación a este punto el Prof. Pablo Carrero informó que en el Departamento no se logró 
realizar el Consejo, por lo tanto propuso previamente que continúe diferido hasta que Química 
presente su opinión.   
DECISIÓN: Diferido hasta que el Departamento de Química presente su opinión  
 
5.2 Comunicación DB-071 de fecha 16.05.12 mediante la cual notifican, que el Consejo de 
Departamento en su reunión  ordinaria del día 11/05/2012, aprobó otorgarle el Aval a la solicitud  
de prórroga del lapso adicional de seis (6) meses desde el 01/05/2012 al 31/10/2012, presentada 
por la Prof. Loredana Goncalves Paredes, Categoría Asociado a Dedicación Exclusiva, C.I. 
N° V-11.467.638, con la finalidad de continuar la Tesis Doctoral titulada: “Análisis de la modulación 
de la respuesta inmunológica mediada a través de los receptores nucleares para retinoides (RAR) 
durante la leishmaniasis cutánea murina”, bajo la tutoría del Dr. Rafael Bonfante-Cabarcas y la co-
tutoría del Dr. Juan Luis Concepción. Se anexa informe de Actividades Desarrolladas del 
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01/11/2011 al 30/04/2012  y Actividades a  Desarrollar del 01/05/2012 al 31/10/2012, avaladas por 
el tutor. Es de hacer notar que la Prof. Goncalves, inició sus estudios de Doctorado en el 
Postgrado Interdisciplinario en Biología Celular (PBCCIGEN), el día 16/04/2005 como Personal 
Autorizado y a partir del 01/03/2010 cambió de condición por la de Becario Total, reincorporada en 
principio a partir del 01/03/2011 y se le han aprobado los siguientes lapsos adicionales: Desde el  
01/05/2011 al 31/10/2011 y  desde el 01/11/11 al 30/04/2012. En tal sentido, solicitan gestionar la 
presente solicitud de prórroga de lapso adicional a las instancias correspondientes. 
Sobre la discusión del punto, el Decano planteó como propuesta previa: Aprobar el aval y tramitar 
ante la DAP. De igual manera, sugirió que se debe enviar una comunicación al Tutor Dr. Rafael 
Bonfante-Cabarcas, preguntándole la fecha de culminación de la profesora. Igualmente, preguntar 
al Coordinador del Postgrado en Biología Celular, sobre el avance en los estudios de doctorado de 
la Profª. Loredana Goncalves Paredes, y acerca del tiempo restante permitido por ese Postgrado 
para culminar sus estudios.  
DECISIÓN: Aprobada la solicitud del lapso adicional para la Profª. Loredana Goncalves con siete 
(07) votos a favor, dos (02) abstenciones y voto salvado de la Profª. María González. Se hace 
constar a solicitud de parte de la Profª Alejandra Melfo que una de las abstenciones se 
corresponde con su derecho a voto. (Tramitar ante la DAP)  
Voto Salvado de la Profª. María González: De acuerdo a lo establecido en el articulo 18 sobre las 
normas que regulan la formación del personal docente, la renovación de la beca deberá 
acompañarse de la “constancia oficial de calificaciones y del informe del tutor, avalado por el 
Director del Postgrado, indicando el grado de avance”, esto en función de la meta propuesta, 
en decir, la culminación de la tesis doctoral.  Un informe con estas características es 
particularmente importante en los casos que tienen limitaciones de tiempo. 
El informe presentado es una lista de actividades realizadas y por realizar, y en mi opinión, no está 
acorde con lo establecido en el artículo mencionado; por esta razón  salvo mi voto en la propuesta 
de tramitar esta solicitud. Considero que lo pertinente era solicitar al tutor un  informe de avance, 
consultando la posible fecha de culminación. Recordemos que la profesora ya hizo uso de los dos 
lapsos adicionales establecidos en la resolución CU 1079  del 25/5/09. Es decir, de acuerdo a la 
normativa la profesora agotó los lapsos adicionales permitidos; sin embargo, con un informe 
favorable del tutor y del postgrado, el CF tendría elementos académicos para apoyar la solicitud de 
excepción a dicho reglamento. 
Considero que es importante tener un formato para presentar  estos informes. Pienso que no se 
tiene claro lo exigido en el artículo 18 de la normativa que rige los estudios de Postgrado en lo 
referente a la tramitación de las renovaciones de beca.  Estoy segura que tener dicho formato 
evitaría situaciones como éstas y  redundaría en beneficio del becario y de la Institución. 
 

VI AGENDA “B”  
 

MATERIA DE DISCUSIÓN 
 
6.1  Situación del Personal bajo la figura de eventualidad. 
• Propuesta planteada por el Prof. Ramón Pino: “Dado que el problema de la falta de 

vigilancia los fines de semana, no tiene aparentemente una solución oficial en el horizonte 
inmediato, en particular en lo concerniente al Edificio de Matemáticas, propongo que se 
solicite con carácter de urgencia el uso de los recursos disponibles en la partida adecuada 
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(4.07) para contratar al menos un vigilante los fines de semana para el mencionado 
edificio. 

DECISIÓN: Diferido para discutirse en la sesión extraordinaria del día viernes 01.06.2012. 
 
6.2 Informe emitido por el ciudadano Ubal Antonio Prado Santana, C.I. V-10.832.860, 
Administrador-Gerente del Cafetín de la Facultad de Ciencias, en el cual consigna los permisos 
sanitarios, certificados de fumigación, certificados médicos y de manipulación de alimentos, las 
diferentes inspecciones y el cumplimiento ordenado, a fin de demostrar la situación de salubridad 
del referido cafetín. Por tal razón, solicita a este Cuerpo se le conceda un derecho palabra para 
exponer dicha situación. 
DECISIÓN: Diferido hasta el 05.06.12 
 
Con respecto a un error administrativo cometido por la Secretaría del Consejo de Facultad, al 
omitir la inclusión de la comunicación DF-090/2012 de fecha 17.05.12 del Departamento de Física, 
relacionada con el Concurso de Oposición de un (1) cargo a nivel de Instructor a D.E., en el área 
de Física Teórica, aceptada como Moción de Urgencia el día 15.05.2012 quedando diferida para 
su discusión, el Decano a fin de corregir la inadvertencia administrativa, solicitó ser incluida en  
sesión del día martes 05.06.2012. 
DECISIÓN: Se aprobó incluir en la Agenda del próximo martes 05.06.2012 
 

VII AGENDA “C”  
 

DISCUSIÓN DE REGLAMENTOS Y POLÍTICAS 
 
7.1 Propuestas sobre Políticas Matricular, de Equivalencia y Cambio de Pensum.  
DECISIÓN: Para discutirse junto con el punto 7.4 
 
7.2 Programación de un Consejo Extraordinario para la discusión de los problemas de violencia y 
seguridad de la Facultad de Ciencias. 
DECISIÓN: Diferido en espera de la información por parte del Director Administrativo y del  Prof. 
José Soto, sobre la ampliación del sistema de seguridad (colocación de cámaras) y modificaciones 
en el edificio “A”. 
 
7.3 Política de asignación de cargos y todas las modificaciones que ha tenido el Baremo de 
asignación docente. 
DECISIÓN: Diferido 
 
7.4 Política de Captación de la Facultad de Ciencias.  
DECISIÓN: Para discutirse junto con el punto 7.1 
 
 

Dr. Nelson Viloria    Dr. José Andrés Abad Reyes 
Decano-Presidente    Secretario 

 
 
 
 
NV/JAAR/Sonia 
29.05.12 


